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Decreto mil seiscientos dos/mil novecientos sesenta y cinco, de
doce de junio.

En su VÍrtud, previa petición del Sindicato Naciona.l de Ce
reales., a propuesta de los Ministros de Industria y de Agricul
tura .Y previa deliberación del Consejo de Ministros en.,u
reunión del día siete de marzo de mil noveci{~ntos sesenta v
nneve.

DISPONGO

ArticUlO primero.--Se otorga un plazo de opcion de (¡"es me
ses, a partir de la publicación de este Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado>}, para que los titulares de molinos maqui
leros de cereales panificables puedan solicitar el paso a mol
turar en régimen de fábricas de harinas. cmuplíenao las demás
condiciones y requisitos que establecen el Decreto mil seis-cien+
tos dosmlil novecientos sf'senta y cinco, de doce de junio, y
Orden de la Pre;:;idencia del Gobierno de dif'('.jú~i,c; de agosto
elel mismo aúo.

Artículo segundo_-~El plazo de opción <.'1 qtH' se reí'iere el
articulo prnnero dei Decreto mil seiscientos dos/mil novecien
tos sesenta y cinco. de doce deiunio. queda modificado por la
pt-esente disposiCIón

ASI lo dispor:go por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresid.ente del Gobierno.
LDIH CARRERO BLANCO

ORDEN de 4 de m.arzo de 1969 por la que se dic
tan normas para clasificar e inscribir en el Regis
tro de Personal a quienes aún 110 figuran en el
mismo y especialmente al denomina.do «Personal
vario sin clasifican>.

Ilustrisimos seflores :

La Ley articulada de Funcionarios Civiles de 7 de febrero
de 1964 estableció el Registro de Personal a fin de poseer un
completo conocimiento del número y clase de los efectivos al
¡;ervício de la Administración del Estado.

Figurando ya inscritos en dicho Registro los funcionarios de
carrera, los de empleo, eventuales e interinos, y el personal
eontratado, se considera oportuno incluir también el personal
que figura en los presupuestos Generales del Estado, bajo ~a

denominación de «Personal vario, sin clasüican>, siguiendo en
todo caso las normas de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, que na
establecido el pr<>cedimiento para realizar su clasificación y ha
dispuesto el régimen económico qUe debe ser aplicado a cada una
de las clases de funcionarios y personal que resulte de la misma.

En su virtud, teniendo en cuenta que la regulación jurídica
y económica del citado personal es materia que no sólo afecta
al gasto público, sino a la ordenación de la función pública,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el Mi
nistro de Hacienda y previo dictamen favorable de la comisión
Superior de PersonaL ha tenido a bien dietar las siguientes
normas :

Primera,-Por los distintos Departamentos Ministeriales Civi
les se remitirán a la Dirección General de la Función Pública,
de la Presidencia del Gobierno (Registro de Persona!), en el
plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, fichas normalizadas por duplicado,
de acuerdo con el modelo que se adjunta, por cada una de las
personas que aún no figuran inscritas en el Registro de Perso
nal y perciben sus haberes con cargo a créditos consignados en
los vigentes Presupuestos Generales del Estado, y muy en espe
etal de quienes se encuentran bajo la rúbrica denominada «Per
sonal vario sin clasifican>.

Segunda.-por el Ministerio de Hacienda, previo informe de
la Comisión Superior de Personal, se c1asiJicará el personal a que
se refiere esta Orden, de acuerdo con lo dispuesto en la dispo
,sición final cuarta de la Ley 3111965. de 4 de mayo, procedién
dose posteriormente por la Presidencia del Gobierno a su im"
cripciól1 en el Registro de Personal,

Tercera.-Las fichas normalizadas deberán tramitarse por
conducto de las Jefaturas centrales de Pe-rsonal, agrupada-s por
personas a quienes les sea de aplicación una. misma normativa
legal o que constituyan un grupo de similares caJ:acteristicas.

uniendo a ellas un infol1ne de la Subsecretaria del Departamen
to sobre la posibilidad de amortizar las plazas o integrarlas en
Cuerpos de:F'uncionarios, en el supuesto de que la Dirección Ge
neral de la Función Pública lo solicite

Cnartl1.-Para las personas que Hgurando ya ínscl'Ítas en el
Registro de Personal por su consideración de funcionarioB de
carrera, de empleo, o en virtud de contrato, ocupen alguna otra
plaza por la que aún no figuren inscritas en el citado P....egistro,
será preciso hacer constar en la casilla correspondiente a «ob
servaciones» de la ficha normalizada, la Ley por la que expresa
mente se establece la compatibilidad de ambas plazas y, en RU
caso, habrá de remitirse copia de la autorización del Subsecre~

OOrio conespondiente. a tenor de lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1965, indicandose
todos y cada uno de los extremos contenidos en su articulo 5." 2.

Quinta,-En el supuesto de que alguna de las plazas se en
cuentre en la actualidad vacante, se remitirá asimismo la corre;.;
pondiente ficha normalizada. dejando en blanco las ca.c;¡illas
destinadas a los datos personales del titular, y adjuntando a
cada grupo de plazas vacantes de similares características el
informe de la Subsecretaria a que se refiere d punto terceco,
de solicitarse asimismo por la Dirección General de la Función
Pública.

Sexta.-Para aquellas personas que presten servicios en la
aetualidad en la Adn.linistración Civil del Estado percibiendo su<;
retribuciones con cargo a 10.'> Presupuestos Generales del Estado.
.Y procedan de Organismos Autónomos suprimidos, se hará cons
tar esta circunstancia en la casilla correspondiente a «observa
ciones» de la ficha normalizada.

Séptima.-Las citadas fichas habrán de remitirse, uniendo ,l,

ellas copia del nombramiento expedido, del contrato celebrado
o de la credencial que vincule jurídicamente a cada persona ('on
la Administración y, en su caso, copia de la Orden ministerial.
disponiendo el pase a alguna de las situaciones admin!strativus
distinta a la de actividad.

Octava.-La veracidad de los datos contenidos en todas y
cada una de las casillas de las tan repetidas fichas normali
zadas debidamente cumplimentadas deberá certificarse por las
Jefaturas Centrales de Personal, a la vista., en su caso, de la
documentación presenta.da por los Jefes de los Centros o Depen
dencias donde los interesados presten servicio.

Novena.-El número correspondiente a la inscripción en el
Registro de Personal se notificará por éste a las Jefaturas Cen
trales de Personal y a las Intervenciones Delegadas del Mini&
telio de Hacienda de cada uno de los Departamentos Civiles.
Por las Jefaturas centrales de Personal se dará, a su vez, tras
lado de la inscripción, a cada una de las personas interesadas.

Décilna.-A partir de 1 de enero de 1970 y de acuerdo con
lo previsto en el último inciso del artículo 12, 2, de la Ley de
Funcionari06 Civiles del Estado. no será posible acreditar haber
aiguno a las personas que prestando servicios en la Administra
ción no tengan a.signado número de Registro de Personal, cir·
cunstancia que habrá de comprobarse por las respectivas Inter
venciones Delegadas, al tiempo de fiscalizar las correspondientes
nóminas.

Undécima.--P-or el Registro de Personal de la Dirección Ge-
l1f~ral de la Función Pública serán remitidos a los Departamen
tos Civiles los ejemplares de fichas normalizadas necesarios para
dar cumplimiento a cuanto se dispone en esta Orden.

Duodécima.-También será preciso cumplimentar lo disf'rlestc
en esta Orden, en su caso, para 'aquellas personas que. no figu
rando aún inscritas en el Registro de Personal y ostentando la
condición de funcionarios de carrera, se encuentren en alguna
situación adminIstrativa distinta a la de actividad, y por con
siguiente no perciban en la actualidad retribución alguna de los
Pregupuestos Generales del Estado.

Decimotercera.-Esta Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. TI.
Madrid. 4 de marzo de 1969.

CARRERO

!Imos. Sres, Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Directo!'
general de la Función Pública.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DlRECCION GENERAL
DE LA

FUNCION PUBLICA

Personal retribUido con t'largo a 1M presupuestos generales
del Estado sin inscribir en el Rec-Istro de Personal

(Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de marzo de 1969.l

MINISTERIO DE .

1. Apellidos.

1

2. Nombre.

-- --- --~_._-- _ .. _--- --

administrativa.3. Fecha de nacimiento.
1

4
.

Titulación poseída.

1

5 Situación

-
6. Sistema de ingreso. 7. Fecha de la convocatoria.

O oposición O concurso-oposición. «B. O. E. del Estado» de de .........~ ...................... de .....................
O concurso O examen de aptitud. 8. Título exigido en l. convocatoria.

O contrato O libre designación.
• .< ..

servi.9. Autoridad que efectuó el nombramiento. 10. Fecha de nomo 11. Tiempo de
bramlento. cías.
Día ..................... Años ..................
Mes .............•...... Meses .................
Afio .................... Di.. ...................

-----
12. Servicio o Centro donde está destinado.

\
13. Provincia y localidad.

----_.. -_._._- ._._, ._-.- '.'--
14. Denominación de l. plaza en los Presupuestos Generales del Estado.

I
15. Plaza acogida a:

O Derechos pasivos.

O Seguridad social.

16. Retribución presupuestaria. 17. Otras retribuciones.

Numeración funcional económica . , ................................... Denominación ..... < ............................................................

Total mtegro anual ••• > •••• , •••• , ............................................ Total integro anual , ................ ,....... ,.~ ..............................
.

18. Descripción sucinta de la" funciones. 19. Horario de trabajo.
Mañana. de:.:

Tarde. de:
.:

Total horas semana:

20. Disposiciones reguladoras de l. plaza:

---
21. ¿Pertenece • algún Cuerpo u ocupa a.lguna plaza de la Administración Central (Civil o Milita.r). Local o Institucional?

O Si
O No.

(En caso afirmativo, especifiquese los siguientes d.tos.)
--- - ---,.,-

21.1. Denominación del Cuerpo o Plaza.. 21.2. Número de Registro de Personal.

21.3. Situación actual

22. Observaciones:

23. Propuesta del Ministerio. I24. Queda clasificada como .................... " ... , ............., ..

25. Don ............. .................................. certifica l. 26. Queda inscrito en el Registro de Personal con el núm. ...............
veracidad de los d.tos expresados.

Madrid, ................ , ................................... ..
El J€fe del Registro de Personu.l.

Madrid, .......................;......'........................•,.


